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RESUMEN 

El artículo nos presenta los antecedentes y la historia del Juzgado General de Bienes de Di- 
funtos, institución del derecho indiano, que si bien ha sido abordada a través del análisis de las 
fuentes, no ha contado con estudios que den cuenta del devenir histórico de dicha institución 
y de la profusa normatividad con la cual se le reguló. Para suplir dicho vacío, el autor analiza 
la naturaleza del Juzgado, la relación con otras instituciones indianas, su regulación jurídica 
y la casuística del tribunal. 
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ABSTRACT 

The article presents the antecedents and history of the 'Juzgado General de Bienes de Di- 
funtos', an Spanish Colonial Law institution, which had been aborded through the analysis 
orf the sources, but had not counted with studies that give account of the historical unfold of 
such institution and the profuse normativity used to regulate it. To fill such a void, the author 
analyzes tha nature of the 'Juzgado', the relation with other Indian institutions, its juridical 
regulation and the tribunal casusistic. 
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El "Juzgado General de Bienes de Difuntos", en realidad una jurisdicción especializada, es 
una de las instituciones de derecho indiano menos estudiadas'. No obstante, que sobre esta 

' Abreviaturas utilizadas: 1) AGN: Archivo General de la Nación, México; 2) ENCINAS: Encinas Diego, 
Cedulario Indiano, reproducción facsímil de la edición única de 1596, con estudio e índices de Alfonso 
García-Gallo, 4 libros, Madrid: Ediciones Cultura Hispánica, 1945-1946; 3 )  INSTITUTAS: Imperatoris 
Ivstiniani Institvtionvm; Ed. Bilingüe de M. Ortolan, Buenos Aires: Ed. Heliasta, 1976; 4 )  PARTIDAS: Las 
Siete Partidas del Rey Don Alfonso el Sabio, cotejadas con varios códices antiguos por la Real Academia 
de la Historia y glosadas por el Lic. Gregorio López del Consejo Real de Indias de S.M. París: Nueva 
Ed. Libería de Rosa Bouret y Cía., 1851; 5 )  POL~TICA INDIANA: Juan de Solórzano y Pereyra, Política 
Indiana, corregida e Ilustrada con notas por el Lic. D. Francisco Ramiro de Valenzuela, Cía. Madrid: 
Iberoamericana de Publicaciones, slf 5 Tomos; 6 )  RECOP. LEÓN PINELO: Recopilación de las Indias, por 


















































